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San Juan, 4 de febrero de 2026
REF: Requisitos para la Organización y Participación en Campeonatos No Oficiales
De nuestra mayor consideración:
Nos dirigimos a ustedes con el propósito de recordar las condiciones vigentes para la autorización de campeonatos o certámenes que se realicen fuera del calendario de campeonatos oficiales, de acuerdo con las facultades de administración y control que este Consejo Directivo ejerce según el Art. 002º y Art. 030º de nuestro Estatuto.
Para obtener la autorización correspondiente, los clubes organizadores deberán dar estricto cumplimiento a los siguientes requisitos:
1. Regularidad de Aranceles: Es condición indispensable tener cancelado el arancel de los campeonatos del año 2025 organizados por su institución, así como cualquier deuda pendiente por aranceles federativos o multas.
2. Porcentaje de Inscripción: Deberá abonarse el 20% del valor de la inscripción a favor de esta Federación de los campeonatos realizados en el 2025.
3. Documentación Técnica: Presentar ante la Secretaria de la federación el reglamento del campeonato, el fixture y la lista de buena fe. Esta última es obligatoria para verificar que todos los jugadores cuenten con su licencia deportiva activa y habilitación correspondiente para el presente año.
4. Clubes de Otras Federaciones: Aquellas instituciones que no pertenezcan a la Federación Sanjuanina de Patín y deseen participar, deberán presentar sin excepción la constancia de su seguro contratado.
5. Disposición Especial Seguros 2026: Para el presente año 2026, y hasta tanto la Federación no formalice la contratación de un seguro general, cada club organizador deberá contratar un seguro específico por el campeonato y presentar la póliza original o copia certificada en la sede de la Federación previo al inicio del evento.
Recordamos que es obligación de los socios solicitar autorización previa para la realización de cualquier partido o campeonato de carácter amistoso, ya sea provincial, nacional o internacional. El incumplimiento de estas normas administrativas impedirá la cesión de árbitros y la validación de los resultados por parte de los organismos de esta institución.
Sin otro particular, saludamos a ustedes atentamente.
Consejo Directivo Federación Sanjuanina de Patín
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